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(Artículo 1.° del Código civil.) ___________ ______________

PARTE OFICIAL clarados en papel, y cajas conte- de los países adheridos, siempre nes que participan del transporte
— niendo alhajas y objetos precio- que estas Administraciones pue- territorial intermediario. La Ad-

sos declarados bajo seguro del dan aceptar la responsabilidad ministración de origen debe pa
importe de la declaración. de los valores à bordo de los bu- gar, además, si ocurre el caso,

DEL La participación en el servicio ques correos o de buques cuales- un porte de un franco á cada
CONSEJO DEMINISTROS de cajas con valor declarado se quiera de que hagan uso. una de las Administraciones que

— halla limitada à los cambios en- 2. A 110 mediar acuerdo en toman parte en el transporte ma-
ce — - tre los países adheridos, cuyas contrario entre las Administra- ritimo intermediario.— —e "e Administraciones están de acuer- piones de origen y de destino, la 3. Además de estos gastos y
gente. * ‘ "X do para establecer este servicio transmisión de los valor esdecla- portes, la Administración del país

ta Real Familia llegaron en sus relaciones recíprocas. rados entre países no limítrofes, de origen será deudora, á título 
ayer por la mañana à San 2 El peso maximun de lasca- se hará al descubierto y por las de derecho de seguro, á la Ad— 
Sebastián, donde continúan jas se ha fijado en un kilogramo vias utilizadas para el envío de la ministración del país de destino, 
sin novedad en su impor- 9) ° correspondencia ordinaria. y si hubiere lugar, á cada una de
tante salud. 3. Las diferentes Administra- 31 El cambio de cartas y de las Administraciones que inter-

ciones en sus relaciones respec- cajas conteniendo valores decía- vengan en el tránsito territorial— vados entre dos paises que u ill- . . . esponsabilida, de un der - ■
wa-ia. • - - terminar un máximun de decía- cen para sus relaciones ordina- cho proporcional de 5 céntimos

ración de valor, que en ningún rias, la mediación de uno ó de por cada suma de 300 francos ó 
— caso podrá ser inferior á 10.000 varios países que no participen fracción de 300 francos decía-

francos por envío, teniéndose en- del presente acuerdo, ó mediante rados.
CANCILLERIA tendido que las diferentes Admi- servicios marítimos exentos de 4. Además, si hubiere trans-

A cuerdo concerniente al cambio de cartas nistraciones que intervengan en responsabilidad, se¿sujetara a las porte maritimo, con la misma 
y cajas con valor declarado celebrado en- el transporte, no son responsa- medidas especie es que a opten garantía, la Administración de 
tre España, Alemania, la República Ar- bles de mayor suma que la de que las Administi aciones de los pai- origen es deudora á cada una de 
gentina, Austria, Hungría, Bélgica, como máximun han adoptado ses de origen y de destino, tales las Administraciones que tomen
Brgsil, Bulgaria, República de Costa respectivamente. corno el empleo de una via indi- parte en este transporte, de un
Rica, Dinamarca y colonias danesas, 4. Las cartas y las cajas expe- recta, la remisión en pliegos ce- derecho de seguro marítimo de
Egipto, b rancia y las Colonias frunce- didas con declaración de valor I rados, etc. 10 céntimos porcada suma de
sas, Italia, República de Liberia, Lu- pueden Ger gravadas con reem- — , 300 francos ó fracción de 300 fran-
.emburgo, Noruega, Países Bajos, Por- bolso hasta el importe de 500 fran- Artículo " cos declarados.
tuqal y colonias portuguesas, Rumania, . .. 2 ■ ¿ ■ eos, en las condicrones admitidas 1. Los gastos de transito pre—Rusia, ¡salvador, berma, ouecia, ¡suiza, 9 01 Artículo 4

Regencia de Túnez y Turquía. por el art. 7 • del Convenio prin- vistos por el art. 4.° del Convenio
. . , . . - cipal. . . o principal, son pagaderos por la 1. El porte de las cartas y ca-
Los infrascritos, Plenipotencia AnríoUto 2. Administración de origen á las jas conteniendo valores declara-

ríos de los Gobiernos de los pai— A , . , 1 .ai ana 1. La libertad de tránsito se Administraciones que toman dos, deberá ser pagado previa-
visto el “O ¿1 Convenio nrin’ halla garantida en el territorio de parte en el transporte interme- mente, y se compondrá:

• , , , , 1 , cada uno de los naíses adheridos diario, al descubierto ó en plie- l.° Para las cartas del porte ycipal, han tomado, de común cada uno de ios países adne 1008 i , , , — —
acuerdo y la responsabilidad de las Ad- gos cenados de caitas conte del derecho fijo aplicables a una

21 . . . minictaciones míe toman ante niendo valores declarados. carta certificada del mismo pesocación, las disposiciones siguien- den- A : 1 • . ,tes! en este transporte se halla com- 2. La Administraci n de 011 y para el mismo destino, porte y
Articulo 1.9 prendida dentro de los límites gen que expida cajas con valores derecho que corresponden por

que se determinan en el art. 11 declarados, deberá satisfacer á entero á la Administración remi-
1. Se podrán enviar desde uno que sigue.. la Administración de destino un tente, para las cajas, de un porte

de los países antes mencionados Será igualmente libre el trans- porte de 50 céntimos por cada de50 céntimos por cada puisque 
á otro de estos mismos países, porte marítimo efectuado ó ase- envio, y si hay lugar á ello, á tome parte en el transporte terri- 
cartas que contengan valores de- gurado por las Administraciones cada una de las Administracio- torial, y, si ocurriese el caso, de
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i un porte de un mnco por cnan rarle del servicio ó hacer que se --------- —

■ vtsmsommpnr. . nettmun-- modin.. . nlirece 6 — N nisirnesose-queto sfipl: deseen ". . .
2° primo . • expedir este envio, bien a Jointe- te en el nuevo transporte. Sise Logroño 14 de Julio de 1892.

, ' , ; car tas y las cajas, rior del pais de destino primitivo tratase de una caja con valores
doun derecho Proporcional de bien á cualquiera de los países declarados, se percibirá además El Gobernador Presidente, 
Ses o, calculado por cada 300 contratantes, en tanto que no se el porte señalado en el párrafo Manden camal),
fiancoso fracción de 300 francos haya entregado al destinatario, segundo del art. 3.. antes indi- 
declarados, a razón de 10 cénti- en las condiciones y bajo las re- cado.
mos para los países limítrofes ó servas determinadas para la co- 3. La reexpedición de un envio Sesi6n de 3 de Abril de 1892. 
unidos entre si por un servicio rrespondencia ordinaria y certi- por dirección equivocada ó por
marítimo directo, y a razón de fleada por el art. 9.° del Conve- quedar sobrante no dará lubar E la ciudad de Logroño, á tres de 
25 céntimos para los demás pai- nio principal. Este derecho está al percibo de porte suplementa- A de mil ochocientos noventa y
ses, añadiendo, si há lugar en limitado, en lo que se refiere á la rio A carao delpúblico Pe dos % hora de las nueve de la mañana,
ambos casos, el derecho de se- modificación de la dirección, à g. reunieron, bajo la presidencia del
guro marítimo previsto por el úl- los envíos cuya declaración no Artículo 10.
timo párrafo del art. 3.° que pre- exceda de 500 francos. Diputados
cede. 2. Podrá asimismo pedir el 1. Las cajas con valores decía-

Sin embargo, como medida envío à domicilio por medio de rados se hallan sujetas á la legis- bres. Sáenz Diez
transitoria, se reserva á cada una un portador especial, en el mo- 1 ación del pais de origen ó de des- ‘ Salinas
de las partes contratantes, te- mento de la llegada, en las con- tino, en lo que se refiere en la ‘ Amusco
niendo en cuenta sus convenien- diciones y bajo las reservas mar- exportación á la restitución de - Redal
cias monetarias ú otras, la fa- cadas por el art. 13 del mencio- derechos de garantía, y en la im- . .
cuitad de percibir un derecho nado Convenio. portanción, al ejercicio de la-ere ano
distinto del indicado anterior- Sin embargo, queda reservado inspección de la garantía de Sr. Farias
mente, siempre que este derecho á la Administración del lugar de Aduanas. „ .
no exceda del 1[2 por 100 de la destino el derecho de remitir por I 2. Los derechos fiscales y gas- ‘ ‘0*
cantidad declarada. propio un aviso de llegada del tos de reconocimiento exigibles Don Martín La mbeat

2. El remitente de un envío envío, en lugar del envio mismo, á la importación, serán percibí- « Pedro Alfaro
que contenga valores declarados, cuando sus reglamentos interio- dos de los destinatarios en el mo-
recibirá gratuitamente, en el mo- res lo permitan. mento de la distribución. Si á Talladores
mento de verificar el depósito, consecuencia de cambio de domi- Don Ricardo de Celix
un recibo sumario del envío. Artículo 8.° ■ cilio del destinatario, de negarse » Félix Martín

3. Queda formalmente conve- .. á recibir el envío ó causa cual-
nido que, salvo el caso de reex- " edapromibida a declara- quiera, se reexpidiese una caja Discordia■ pedición previsto por el párrafo cloreSvs“rvtle»vlorssvsvragde valor declarado a otro pais Don Agustín Llórente,
segundo del art. 9.° que sigue, las en una . 1.1009 que toma de otra parte en el
cartas y las cajas que contengan r | - 1 ° en una caja. I cambio ó se devolviese al país de Abierta la sesión y leída el acta de 
valores declarados no podrán ser 1 I , coso ( eclaracion frau- origen, los gastos de que se tra- la anterior, fué aprobada.
gravadas, á cargo de los destina- - enid ( ° es a naturaleza, el re- ta, que no son reembolsables á Se leyó una certificación del Sr. Ar- 
tarios, con ningún derecho postal, miren °, per era todo derecho á la reexportación, se repetirán de quitecto provincial, de la que resulta 
á no ser el de entrega à domici- indemnización, sin perjuicio de Administración á otra Adminis- que comprobada la talla, se hulla ésta 
lio, si á ello hubiere lugar. lasdiligencias judiciales que pue- tración para ser cobrados del ajustada Á las prescripciones legales.

da permitir la legislación del pais destinatario ó del expedidor • Inmediatamente se dió principio al 
ARTÍCULO 5.° de origen. 1 * JUICIO de exenciones en la siguiente

2. Queda igualmente prohibí- | (Se continuará.) forma:
Las cartas de valor declarado do incluir en las cajas con valo- LOGROÑO

cambiadas entre sí por las Admi- 4 res declarados, cartas ó notas * Reemplazo de /89^
nistraciones de Correos, se admi- que puedan considerarse como (miar .
tiran á la franquicia deporte y correspondencia, monedas de uso 0 onutnd Numero 10. Francisco Garcíi Es- 
de derecho de seguro en las con- corriente, billetes de Banco ó — tefanía, y
diciones determinadas por el ar- cualesquiera valores al portadorNum. 11. Daniel Pascual Gabal- 
ticulo 11, párrafo segundo del títulos y objetos que entran en là L No_habiendo tenido efecto, por dón. Alegaron defecto físico. Reconoci-■ Convenio principal. . categortndepapelesao wogocioslbeta.paraitadorszzlossbnpay.l- cual:: Agalla.

I AnrtcULo 6.. a Qsndnpncurxp/t ? XT 108 cantones de Ansejo,c” y Alegó.ser TT no de padros y man-Ise 1 Nájera durante el actual año eoonó- tener á su abuela, siendo declarado sol-
1. El remitente de un envío nicion: mico, la Comisión provincial, en dado sorteable con reclamación,

que contenga valores declarados, Artícuio 9 o sesión celebrada en el día de ayer considerando que para el goce de
podra obtener en las condicionesy previa declaración de urgencia, caso 7?, art. 69 déla lev de Recluta- 
determinadas por el art. 6.” del 1 Una carta 6 caja de valores acordó celebrar nuevo remate el día miento, es circunstancia precisa la de
Convenio principal, en lo que declarados que se reexpida por 30 del corriente mes, á las diez de la que el nieto haya sido criado por el 
hace referencia á los objetos cer- variación de domicilio del desti- mañana, bajo el tipo de 1.025, 800 y abuelo desde la edad de tres años, la 
tificados, que se le dé aviso de la natario dentro del país de desti- | 600 pesetas respectivamente. cual no concurre en el mozo citado:
entrega del envío al destinatario, no, no devengará porte alguno Los pliegos de condiciones econó- Vista la disposición legal menciona-

2. El producto del derecho suplementario. micas, formulados al efecto conforme da y la Real orden de 12 de Marzo de
aplicable á los avisos de recibo, 2. En caso de reexpedición lo que preceptúa el Real decreto de 1886, se acordó confirmar el fallo del
corresponde por entero á la Ad- para uno de los países contratan- 4 de Enero de 1883, se hallan de Ayuntamiento y declarar soldado sor- 
ministración del país de origen, tes distintos del país de destino, manifiesto en la Sección de Contadu- teable al referido mozo.

los derechos de seguros marca- ría de la Diputación provincial y en N úm- 33. Ramón Bartolomé Bru- 
Artículo 7.° dos por los párrafos tercero y | las Secretarías délos Ayuntamientos 8uer: Reconocido, fué declarado útil

, _ cuarto del art. 3? del presente de los cantones. ‘. condicionalmente.
. El remitente de un envío de acuerdo, se percibirán del desti- Lo qe se anuncia al público para AitV Ulpiano Muro. Rivas, 

valores declarad, —ni : . •, | 1 Pe Pare Alego tener un hermano sirviendo en
‘ 1 natario por concepto de reexpe- conocimiento del mismo, y con espe- ' el Ejército. Se acordó pedir certificado
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Ním.40. Manuel López Abey tua. Considerando que los demás extre-Núm. 37. Isidoro Blanco Codes. | por lo tanto, le conviene una vida
Alegó mantener á una tía y fué decía- mos de la excepción se hallen proba-Reconocido, fue declarado inútil. metódica y hacer uso de los baños
rado°soldado sortcable con reclamación: dos y que el padre impedido se halla Núm. 72. Máximo Segura Rico, de mar, de paseos largos, residir en

Considerando que el hecho expuesto en iguales circunstancias que el sexa- : Tallado, fué declarado corto para activo. el campo y evitar excitaciones de
no constituye excepción alguna de las genario: Núm. 75. Gregorio Somalo. Reco- ánimo:
señaladas en el art 69 déla vigente Vistos el caso 1.°, art. 69, regla 1.a, nocido, fué declarado inútil. Considerando que el contenido de
ley de Reclutamiento, se acordó cOnfir- apartado Egregia 6?, 7.a y 8.a del dicha certificación no prueba que se
mar el fallo del Ayuntamiento. 70, se acordó declarar recluta en de- Reemplazo de 7809 halle físicamente impedido, circuns-
N 50 Abelardo Mesonero La- pósito al referido mozo. — 2 • — D tancia precisa para que se produzca— OU. AMe-COACU--— i Número 2. Bruno! ernández le- 1 -3 1

nos Reconocido fué declarado útil Núm. 77. Feliciano Grábalos Ló- • . — la excusa comprendida en la partenes. neconociuo, ine aeciaiaao ulh. rez. Reconocido, fue declarado inútil. oa 209001 o . 49 —
Núm. 62. Antonio García Uruñue- pez. Protesto la medición. Medido, al- Facundo Martínez La- 2. extremo 2: caso 1 • > art: 43 ye

la Alado ser hito de padre Pobre ó im- canzó la talla de 1,496 metros, y en " . , , . ,citado déla expresada ley Municipal,la. Alego sei nijo ae paure pome e un , ) ’ y gala. Tallado, fue declarado corto para Q z.
pedido, y fué declarado soldado sortea- su vista se acordó declararle excluido . De acorde:
1, ! totalmente del servicio militar , 1.° Declarar exentos del cargo deble con reclamación. totalmente aei sers icio muiiai. , Núm. 35. Raimundo Bericoechea — 1 c) —

Resultando que el padre goza de un Num. 83. Jose Gonzalez Jalon. GaPell. Alegó tener un hermano en on ceja 4 ' 1 igue aeDZ e
haber diario de 175 pesetas como em- Voluntario en el regimiento infante- el ESercito. se acoras pedir certificado. ros y 4 D. Tiberio Arenzana Esca
pleado en el ramo de consumos: ría de Burgos. Se acorde pedir certifi- Núm.52. Guillermo Moneo Mateo. 0a Desestimar la excusa formu-

Considerando que el padre no puede cado. Alegó igual excepción. Se adoptó el " es 1 " o"
ser renutado nobre v ñor lo tanto no Núm. 84. Tomás Mecoleta Nal- —ro" f 1 lada por D. Angel Garro Fernandez:
sei reputado pome j, Por 10 tanto, no mismo acuerdo. 3 o PnTnnniparplacnerdoalAl-
concurren todas las circunstancias ne- da. Reside en Buenos Aires. A peti- Núm. 60. Claudio Torralba Vivo, 3 . " „ . el
cesarías para el goce de la excepción: ción de la madre, se acordó concederle Num: 76. Redro Basterra Brun. caldeó ose ec tos consiguien es,

Visto el caso 1 ° art 69 déla vigen- tres meses de plazo para que se pre- i 2 Y 4. Insertar dicho acuerdo envistoeicaso i. , Cr’.’ ue ia vigen - - - - Reconocidos fueron declarados inuti— , 11 •x i 1 5 , sonto en Boletín oficial de la provincia. «te ley de Reclutamiento, se acordo con- sente. les r
firmar el acuerdo del Ayuntamiento. Núm. 86. Casto Díaz Moreno. Re- Ním.97 Francisco Cantero Iz- Para que conste y en cumplimien-

Núm. 67. Ricardo Viguera. Corto conocido, fué declarado útil. quierdo. Tallado fué declarado corto t0 á lo dispuesto en el art. 6.° del
para activo. Alegó residir en Colonia Se acordó que se instruyera expe- para activo ’ Real decreto de 24 de Marzo de 1891,
agrícola, excepción que fué denegada dientes de prófugos á los mozos 101 Alfaro Crespo, expido la presente, visada por el se-

1' Núm. 14. Fernando Lázaro Cas- _ ' , , . ) ñor Vicepresidente de la ComisiónJ apeo.Reconocido, fue declarado inútil. .. . 2
Resultando que los beneficios inhe- tellanos; Núm 104 Félix Palacio Talla- provincial y sellada con el de la mis-

rentes á Colonia agrícola en queel mo- Núm. 17. Zacarías Medel Rodrí- do. ful declarado corto para activo. ma, en Logroño á catorce de Julio
zo habita, fueron concedidos por pro- guez, ySe acordó celebrar las sesiones ordi- de mil ochocientos noventa.y dos— 
videncia del Gobierno civil de la pro- Num. 80. Luis Gonzalez 1er- narius del mes de la fecha en los días Joaquin Fanas.—A . • : rancisco
vincia, fecha 25 de Junio de 1889: nández. señalados para eljuicio de exenciones y tauri.

Considerando que el mozo no lleva . el 18, 19, 26, 27 y 28, á las once de * -
de résidencia en la expresada Colonia """"" 0 la mañana. (NUNCIOS OFICIALES
cuatro anos: Número 6. Emeterio Azcona Mur- Se levantó la sesión.—El Secreta-

Considerando que la excepción ale- ga. Tallado, fué declarado corto para rio, Joaquín Farias.
gada únicamente aprovecha á los ha- activo. Terminado el repartimiento de la
bdantes de Colonias que hubiesen obte- Núm. 13. Casimiro Torralba Tues- ------- contribución de inmuebles, cultivo y
nido los beneficios de la ley de 3 de Ju- ta. Alegó defecto físico y tener un her- ganadería de este distrito municipal
nio de 1888, antes de la promulgación mano en el servicio. Se acordó pedir Don Joaquín Farias y Merino, Caba- para el año económico de 1892 á 93, 
de la vigente ley de Reclutamiento: certificado de existencia del hermano. liero de la Real y distinguida Or- se halla expuesto al público en la Se-

Considerando que la declaración de Resultando que en el año anterior den de Carlos III, Abogado de los cretaria de este Ayuntamiento por el
Colonia agrícola á que el expediente no expuso exención física: Tribunales Nacionales y Secreta- término de 8 días, á contar desde el
se contrae lo fué con posterioridad á la Considerando que no debe admitirse rio de la Excma. Diputación de en que aparezca inserto este anuncio
ley de Reclutamiento, cuya fecha depro- exención alguna, una vez practicado esta provincia, en el Boletín oficial, con elfin de
mutación es la de 11 de Julio de 1885: el sorteo, aun cuando no haya sido Certifico: Que entre los acuerdos que los contribuyentes que en el mis-

Visto el caso 11, art. 69 de la ley sorteado el mozo deque se trata y aun adoptados por la Excma. Comisión mo figuran puedan hacer por escrito 
de Reclutamiento, se acordó desesti- en el caso de que la exclusion estuviese provincial, aparece el que copiado á las reclamaciones que crean proce- 
mar la excepción expuesta. . señalada en el art. 63 de la ley de Re- la letra dice así: dentes.

Núm. 68. Policarpo Lopez Rodrí- clutamiento, se acordó no haber lugar — . Lo que se hace público para cono-
guez. Reconocido, fué declarado útil. á reconocer al mozo, sin perjuicio de " xamina das as instancias sus cimiento de los interesados, advirtién-

Núm. 71. Gerbasio García Segura. resolveren su día la excepción alegada. criptas por ; igue Sdenz Terre- doles que, pasado dicho término, no
Voluntario en el primer regimiento Núm. 41. Manuel Fernández Al- TOs, ” 1 °F1o Arenzana sea ona serán oídas su reclamaciones
Zapadores Minadores. Se acordó pedir calde. Expuso tener un hermano sir- y D. Angel Garro I ernández Gonce- Laguna de Cameros 16 de Julio de
certificado. viendo en el Ejército. Se acordó pedir jales del Ayuntamiento de Calaho- 1892.—EI Alcalde accidental, Joaquín

Núm. 72. Paulino Escrich Pérez. certificado de existencia. rra, en suplica de que se les admita Blasco:
Reconocido, fué declarado útil. Nüm. 44. Toribio Angulo Carina- las renuncias de sus cargos fundan- -------

Núm. 74. José Peletier Cereceda. nos dose el primero y segundo de los le- Terminado el repartimiento de la
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa- Aim 58 Faustino Barrios Ugar- currentes en ser mayores de sesenta contribución de inmuebles, cultivo y 
genario, siendo declarado soldado sor- te. Tallados, fueron declarados cortos años y el tercero en el mal estado de ganadería de este distrito municipal
teable con reclamación. 1 .ti su salud: para el año económico de 1892 á 93,

Resultando que el Ayuntamiento Ním 65 Fermín Suberviola tía- Considerando que os Sres. Ndenz se halla expuesto al público en la Se- 
declaró soldado al mozo, fundándose daña. Reconocido, fué declarado útil, y Arenzana justifican por medio de cretaría de este Ayuntamiento por el 
en haber presentado tan sólo para jus- consecuencia soldado sorteable partida de bautismo ser mayores de término de 8 días, á contar desde el
tificar la edad del padre, el extracto " Ním 69 Román Calzada y sesenta anos, lo cual produce la ex- en que aparezca inserto este anuncio
de una partida de bautismo expedida 190 cusa señalada en la parte 2.a, caso en el Boletín oficial, con el finde
por el Párroco e la Iglesia de San Talados, fueron declarados córtospara 1.% art. 43 de la ley Municipal, y que los contribuyentes que en el mis-
Fermín, departamento de Logre, sin el servicio activo cuya excusa puede sei alegada en mo figuran puedan hacer por escrito
que estuviera legalizada por el Consul cualquier tiempo, según determina las reclamaciones que crean proce­
de España y sin perjuicio de entender Reemplazo de 1890 el apartado 2.°, art. 4.° del Real de- dentes.
en la excepción si se presentara docu- creto de 24 de Marzo de 1891. Lo que se hace público para cono-
mento en forma: Numero 20. Tomás Gonzalez Go- Considerando que el señoi Garro cimiento de los interesados, advirtién-

Resultando que reconocido el padre mez. Reconocido, fué declarado inútil. presenta en apoyo de su solicitud una doles que, pasado dicho término, no
ha sido declarado impedido para el tra- Núm. 22. Francisco Arroyo Re- certificación facultativa, en la que se serán oídas sus reclamaciones.
bajo, cuyo reconocimiento ha tenido gadera. Reconocido, fué declarado útil hace constar que padece una gastral- Lardero 16 de Julio de 1892. — El
lugar como prueba supletoria y en de- condicionalmente. gie con perturbaciones nerviosas, y, 1 Alcalde, Pedro García.
fecto de justificación de la edad: " ____



I UNIVERSIDADLITERARIA DE ZARAGOZA.
I SIMITIIt "INIIII nu musumn,
■ Con arreglo 4 lo depuesto en el Reglamento 1 Dietembro ... . . I «jecucñón del M a0ereto/to2/de KossemkreZmto...

g proveerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

Aumento
PUEBLOS. , LABE Sueldo legal. VOLUNTARIO. RETRIBUCIONES,

de escuelas. —----------------- - — - OBSERVACIONES.
Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas Cents.- —- - - - -- - - - - - - - - - - - - ._ __ _ _ _ _

PROVINCIA DE ZARAGOZA • 1
Traslado.—De niños.

Aured Elemental 625 « » «
A rabel i, 23. ” Las legales21 Id. 020 » » 7 10Calcena • 1 20- 07 10. »
Castejon de las Armas ia. 220 ” 6 ” id. »
Paracuellos de la Ribera id 252 " id. »
Bertiguer,— ia: 023 : sí : id:L lasencia de Jalon id cok . ' »
Puebla de Albortón ia 222 " " ” id. ,
Rueda de Jalón ia 262 ” " » id. »
Vistabella ■ 625 ’ • » id.* 020 » » » id.

De niñas.

Calcena Elemental 625 ” , ” Las legalesFosos :a nO- —as legales »" 620 » » » id.
Concurso de ascenso. — De ñiños.

Escati on Elemental 9. TSalvatierra Elemental 825 » 235 " Las legales
Alconchel ' 825 * ’ " id.
Campillo id: £25 " " ” id.
Embid de la Rivera ia 625 7 7 7 id. »— 1 0.0 » » » 10
Lobera id 0 . »D • //•< . 1 020 » » » idPercunisor ((Jaspe) ¡d Box „ . ”se El Pozuelo id 20% 14- »
Purujosa id 20- .* »
Villar de los Navarros id: 625 ‘ ‘ ‘ id.

1* »
De niñas

Tarazona Elemental 1100 ” * ” Las legalesTobed. id. 825 , , 3 regales
Campillo id. 625 , » » id.Oastiliscar 10 Aox „ . "— t 1(4 • 02b » » » id
Perdiguera. O id. 625 ” ” , idPuebla de Alfinden id. 625 , » » ia * 7

De párvulos.
Zaragoza (calle del Portillo) Párvulos 2000 « » « Las legales

Concurso único.—Incompletas. 

De niños.
Rivas (Ejea) Incompleta 500 » » » Las legales
Abainar id. 400 » » . id 7

De niñas.
Abainar Incompleta 400 » » « Las legales „

De amitos sexos.

Navardun Ambos sexos 585 » » » Las legales
Arcajo ■ id. 585 , •> ¡d ;Alarba id. 537 50 . » id
Huerma id. 537 50 . . id'
Pintan. id. 537 50 ’ » id.Torralba de los Frailes id. 537 50 , , id 7Undués Pintano id. 537 50 » , id' "
Xalparmar id. 537 50 , » id'
Griun id. 500 » , » id
onia id. ’ 490 » » , id.
Pomer 1 00 .
a 17 1d. 400 » » » id. «Aladren id. 442 50 , , id
Las Pedrosas id. 442 50 , , id
Villalba id. 442 50 ». id ‘
Romanos ia 90r . "
Fuencalderas id 97 .D .. Ld. 30» » id.Bagues ui ox0 . "D P 10 • 300 ” » » idRetascon : on 7,
g. — , - 1d. 50O ” » » id «Sierra Estrenad id 900 , „ . ”
t i 1U* DUU ” ” ” id. «Lechon id. 275 » » , id.Malpicaid. 275 » , » id. ’‘ illarroya del Campo id. 245 » I » » j id.

(Se continuará)
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